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Vendido un inmueble con pacto de reserva de la propie-
dad hasta la cancelación total del precio, no ca-
be demandar la reacisión del contrato, aleganº
do el incumplimiento por el vendedor de la o-
bligación de transferir el dominio.

Recurso de nulidad interpuesto por don Ulises Reátegui
Morey, en la causa que sigue con don Dédalo
Lombardo y otros, sobre rescisión de contrato.

Procede de Lima…

D1CTAMEN FISCAL
Señor:

Los documentos de fojas cinco, seis y siete, cuya au—
tenticidad no se pone en duda, y cuyo mérito sirve de
fundamento a la demanda de fs. una, no contienen con-
trato de compra de los terrenos a que se refieren; son
simplemente promesas de vender, sujetas a la condición
de que don U_lises Reátegui Morey obtenga el título de-
finitivo del Gobierno en la concesión de “El Ingeniero”
de conformidad con el contrato de fs. ciento treinticua-
tro, remitido por la Dirección de Montaña y Coloniza-
ción. No estando realizada la condición no cabe exi-
gir el otorgamiento del título de trasferencia, ni hay
razón para considerar que el demandado ha dejado de
cumplir con las obligaciones que contrajo. La ley no im——
pide que en estos casos de promesa el futuro adquirien—
te entregue, en todo o en parte, el precio pactado; y el
derecho de don Dédalo Lombardo, doña Selina de Lom—
bardo y don Anacleto Caldart no está expedito para ob—
tener de Reátegui Morey el otorgamiento de la escritu-
ra en que conste el dominio de las hectáreas prºmetidas
vender, mientras el Gobierno no otorgue ese mismo tí-—
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tulo al demandado, cumplidas que sean todas las obli——
gaciones a su cargo, conform'e & la concesión gubernati—
va. No puede afirmarse que Reátegui Morey sea remi--
80, o que haya perdido esa concesión, porque según a—
parece del certificado expedido por la Dirección Admi—
nistrativa correspondiente (fs. ciento veintiseis), está al
corriente en sus pagos al catorce de diciembre de 1945
habiendo abonado hasta esa fecha la cantidad de dieci—
nueve mil ochocientos soles por el valor de las tierras y
la de cuatro mil quinientos soles por el cincuenta por
ciento de los derechos de demarcación, teniendo culti-
vadas ciento quince mil quinientas hectáreas, todo 10
cual demuestra que no hay falta de su parte, ni ha lle-
gado, legalmente, la oportunidad de que el Gobierno ex-
tienda la escritura definitiva, que le dará título suficien-
te para otorgar las que corresponden a los demandan-
tes en cumplimiento de los contratos de fs. cinco, seis y
siete que, como se ha dicho son simples promesas y no
contratos de venta como cree entenderlo la Tercera Sa-
la Civil de Lima.

Como la demanda. rescisoria se basa en la
falta de cumplimiento de la obligación que Reátegui
Morey contrajo en los indicados documentos, y está pro-

bado que ello nó depende de la voluntad del contratan-

te, sino que está sujeto a una condición resolutoria que
no se ha producido, opino que la Corte Suprema puede
servirse declarar que hay nulidad en el fallo de vista de

fs. ciento treintinueve; reformarlo y revocar la senten-

cia del Juez dictada & fs. ciento doce, que declara fun-

dada la demanda de fs. una, rescindidos los contratos

y que Reátegui Morey debe devolver a los demandantes

las cantidades que se indican; resolviendo que la dit:ha
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demanda es infundada y por consiguiente absolviendo de
ella a don Ulises Reátegui Morey.

Salvo mejor parecer.

Lima, 16 de mayo de 1947.

Calle.

RESOLUC!ON SUPREMA

Lima, 2 de junio de 1947.

Vistos; de conformidad en parte con lo dictamina-
do por el señor Fiscal; y considerando: que el contrato
celebrado por el Ingeniero don Ulises Reátegui Morey
con el Supremo Gobierno corriente a fojas ciento trein—
ticuatro y los que aquél pactó con los demandantes, que
corren a fojas cinco, seis y siete, son de compra venta
en los que el precio de la cosa vendida debía ser paga?
do en cuotas sucesivas, formas de contratación permiti-
das por el artículo mil cuatrocientos veintiseis del Códi-
go Civil: declararon HABER NULIDAD en la sentencia
de vista de fojas ciento treintinueve, su fecha quince de
noviembre de mil novecientos cuarentiseis, que confir-
mando la apelada de fojas ciento doce, su fecha veinte
de noviembre de mil novecientos cuarenticinco, declara
fundada la demanda de foja una, interpuesta por don
Dédalo Lombardo, doña Selina G. de Lombardo y don
Anacleto Caldart contra don Ulises Reátegui Morey; re—
formando la primera y revocando la segunda: declara-
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ron infundada dicha demanda, de la que absolvieron a
don Ulises Reátegui Morey; y los devolvieron.

Samanamud — Cox — Eguiguren — Checa.

Mi voto, con lo expuesto por el señor Fiscal, es por
la no nulidad de la sentencia de vista, confirmatoria de
la apelada, que declara fundada la demanda.

Noriega.

Se publicó conforme a ley.

Jorge Vega García, Secretario.

Cuaderno No. 262—Año 1947.


